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FUNDAMENTOS DE LAS MATERIAS SOMETIDAS A VOTACIÓN 
EN LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ENEL DISTRIBUCIÓN CHILE S.A.
A CELEBRARSE EL 27 DE ABRIL DE 2026



1. Aprobación del Aumento de Capital en la cantidad de hasta $360.000.000.000.-
(trescientos sesenta mil millones de pesos)


Se acordó proponer a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Distribución Chile S.A., la aprobación de un Aumento de Capital en la cantidad de hasta $360.000.000.000.- (trescientos sesenta mil millones de pesos), mediante la emisión de las correspondientes nuevas acciones de pago, todas de una misma serie y sin valor nominal, siendo su precio de colocación el valor libro según los Estados Financieros de la compañía al 31 de diciembre de 2025, o el que la Junta Extraordinaria de Accionistas determine. 


2. Modificación de Estatutos Sociales


Se acordó proponer a la Junta Extraordinaria de Accionistas la modificación de los Estatutos Sociales de la compañía, en particular los Artículos Cuarto y Primero Transitorio, con la finalidad de reflejar el acuerdo relativo al Aumento de Capital. 


3. Facultar al Directorio de Enel Distribución Chile S.A. para realizar todas las actuaciones que sean necesarias con motivo del Aumento de Capital


Se acordó proponer a la Junta Extraordinaria de Accionistas facultar al Directorio de la compañía, con la finalidad de que éste pueda efectuar todas las actuaciones que sean necesarias con ocasión del Aumento de Capital. 


4. Acordar todos aquellos otros aspectos que la Junta Extraordinaria de Accionistas estime pertinentes y que digan relación con la operación de Aumento de Capital.

Se acordó incorporar todos aquellos otros aspectos no contemplados y que sean propuestos por la Junta Extraordinaria de Accionistas, y que digan relación con la operación de Aumento de Capital.




image1.jpeg
CNCl




